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Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana. Vivienda en casco urbano de Pedro
Bernardo, en la avenida Generalísimo, número 49,
con una extensión superficial de 70 metros cua-
drados, cuyos linderos son: Frente, calle de su situa-
ción; derecha, entrando, con don Ramiro Díaz Gon-
zález; izquierda, don Mariano Ramón López, y fon-
do, paseo del Generalísimo.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Arenas
de San Pedro al tomo 421, libro 33 de Pedro Ber-
nardo, folio 145, finca número 3.118, inscripción
tercera.

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus-
penderse alguna subasta, se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar.

Y sirva el presente edicto de notificación a los
demandados, caso de no poderse efectuar perso-
nalmente.

Dado en Arenas de San Pedro a 15 de enero
de 1998.—La Juez, María José Cupertino Toleda-
no.—El Secretario.—5.300.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña María Ángeles Martín Vallejo, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Arganda del Rey,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 182/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Industrias del Arlanzón,
Sociedad Anónima», contra don Francisco García
Rodríguez y doña Rosa María Rodríguez Humanes,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de marzo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2824, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de abril de 1998, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de mayo
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, sita en Arganda del Rey, calle Alicante,
al sitio de «El Guijar», tiene una superficie de 473
metros 20 decímetros cuadrados. Inscrita en el to-
mo 1.878 del archivo, libro 311 del Ayuntamiento
de Arganda, folio 107, finca número 25.109, ins-
cripción quinta.

Tipo de subasta: 17.250.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 24 de noviembre
de 1998.—La Juez, María Ángeles Martín Valle-
jo.—El Secretario.—5.285.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Isabel Carro Rodríguez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 226/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Conserver XXI, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
10 de marzo de 1998, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 2824-0000-18-226/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 14 de abril de 1998, a las

diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 14 de mayo
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Nave industrial, en calle Abedul, número 2, de
Arganda del Rey, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Arganda del Rey al tomo 1.943, libro 350,
folio 195, finca número 28.393, primera.

Nave industrial, en calle Abedul, número 3, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Arganda
del Rey, al tomo 1.943, libro 350, folio 196, finca
número 28.394, primera.

Tipo de subasta: 21.700.000 pesetas cada una de
ellas.

Dado en Arganda del Rey a 25 de noviembre
de 1997.—La Secretaria, Isabel Carro Rodrí-
guez.—5.288$

ÁVILA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
en esta fecha en el procedimiento judicial sumario,
tramitado conforme al artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 360/1996, seguido a instancia del
Procurador señor García Cruces, representante de
Caja de Madrid, contra residencial «Las Mimbres,
Sociedad Limitada», en reclamación de un préstamo
con garantía hipotecaria, se anuncia la celebración
de primera, segunda y terceras subastas; la segunda
y tercera, en su caso, en prevención de que no
hubiera postores en la anterior de las fincas hipo-
tecas que al final de este edicto se describen, con
la antelación de veinte días entre cada una de ellas,
para las que se señalan las fechas de 16 de marzo,
14 de abril y 13 de mayo de 1998 y tendrán lugar
en los locales de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Ávila, a las once horas.

El tipo de licitación es el que obra en escrito
aparte para cada finca, fijado a tal efecto en la
escritura de préstamo; el 75 por 100 de éste, en
segunda subasta, y sin sujeción a tipo, a tercera,
no admitiéndose posturas que no cubran dichas can-
tidades y pudiendo hacerlo en calidad de ceder el
remate a tercero, si bien el rematante habrá de ejer-
citar esta facultad mediante comparecencia en este
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla, todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate, lo que habrán
de realizarse en el plazo de ocho días a contar
desde la aprobación de éste.

Todos los postores, a excepción del acreedor, que
podrá concurrir a las subastas, deberá consignar,
previamente, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Ávila, número 01-0290-2, del Banco Bilbao Viz-
caya, calle Duque de Alba, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de licitación,
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
con éste el resguardo de haber hecho en el esta-
blecimiento o destinado al efecto la consignación.

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito
consistirá en el 20 por 100, al menos, del tipo fijado
para la segunda.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría


